
Estado de SituaciEstado de Situacióón del Acuerdo de n del Acuerdo de 
AsociaciAsociacióón entre Centroamn entre Centroaméérica y la Unirica y la Unióón n 

EuropeaEuropea

29 29 de Diciembre de 2008de Diciembre de 2008



Pilar de DiPilar de Diáálogo Pollogo Polííticotico



Pilar DiPilar Diáálogo Pollogo Polííticotico
Principales Temas:Principales Temas:
 Democracia Democracia 

 Paz y Derechos humanosPaz y Derechos humanos

 AdhesiAdhesióón de los pan de los paííses al Convenio de la Corte Penal Internacional ses al Convenio de la Corte Penal Internacional 

 Fortalecimiento del multilateralismo Fortalecimiento del multilateralismo 

 Desarrollo sostenibleDesarrollo sostenible

 Buena Buena gobernanzagobernanza

 RRéégimen de derecho gimen de derecho 

 Lucha contra el terrorismo, lucha contra las drogas y seguridad Lucha contra el terrorismo, lucha contra las drogas y seguridad 
ciudadanaciudadana



Pilar DiPilar Diáálogo Pollogo Polííticotico

• Desarrollo de discusiones en cuanto al enfoque del tema 
de Migración y Libre movilidad del factor humano

• Conflicto político por la presión de la UE por adhesión de 
los países centroamericanos al Convenio de la Corte 
Penal Internacional y no proliferación de armas



Pilar de CooperaciPilar de Cooperacióónn



Pilar de CooperaciPilar de Cooperacióónn
Acuerdos de apoyo en:Acuerdos de apoyo en:


 

EducaciEducacióónn



 

Cultura de pazCultura de paz



 

Buen gobierno Buen gobierno 



 

ProtecciProteccióón de datos personalesn de datos personales



 

Transparencia y rendiciTransparencia y rendicióón de cuentasn de cuentas



 

Marco legal del Estado, dirigido a buenas prMarco legal del Estado, dirigido a buenas práácticas y fortalecimiento cticas y fortalecimiento 
institucionalinstitucional



 

ContribuciContribucióón a la cohesin a la cohesióón socialn social



 

PromociPromocióón del crecimiento econn del crecimiento econóómico mico 



 

En el proceso de integraciEn el proceso de integracióón regional  n regional  



 

Fortalecimiento de las capacidades productivas de los paFortalecimiento de las capacidades productivas de los paííses de la regises de la regióón.n.



Comercio y Desarrollo SostenibleComercio y Desarrollo Sostenible
Enfoque que busca CentroamEnfoque que busca Centroaméérica:rica:


 
Respeto a las constituciones polRespeto a las constituciones polííticas ticas 


 
Derecho a regular sus niveles de protecciDerecho a regular sus niveles de proteccióónn


 
DefiniciDefinicióón de las prioridades de CA en cada n de las prioridades de CA en cada 
tematema


 
El enfoque cooperativo de toda la propuesta.El enfoque cooperativo de toda la propuesta.



Comercio y Desarrollo SostenibleComercio y Desarrollo Sostenible

•• CA busca que la verificaciCA busca que la verificacióón y monitoreo descanse en manos de los n y monitoreo descanse en manos de los 
Estados, la UE quiere incorporar diferentes ONG y otras Estados, la UE quiere incorporar diferentes ONG y otras 
organizaciones de la Sociedad Civilorganizaciones de la Sociedad Civil

•• La UE quiere incorporar una clLa UE quiere incorporar una clááusula de protecciusula de proteccióón efectiva y de n efectiva y de 
adhesiadhesióón automn automáática a los convenios internacionales que adhieran tica a los convenios internacionales que adhieran 
las Partes. Situacilas Partes. Situacióón que constituye una clara amenaza para los n que constituye una clara amenaza para los 
gobiernos de la regigobiernos de la regióón y oposicin y oposicióón de Centroamn de Centroamééricarica

•• La UE estableciLa UE establecióó que los convenios requisitos para el SGP Plus, que los convenios requisitos para el SGP Plus, 
sean iguales requisitos para el Acuerdo de Asociacisean iguales requisitos para el Acuerdo de Asociacióón. Ademn. Ademáás la s la 
UE desea ampliar la lista de convenios los cuales no estUE desea ampliar la lista de convenios los cuales no estáán n 
incorporados en SGPincorporados en SGP



Comercio y Desarrollo SostenibleComercio y Desarrollo Sostenible
Los convenios incorporados en SGPLos convenios incorporados en SGP::



 

El Protocolo de Montreal relativo a Sustancias Agotadoras de la El Protocolo de Montreal relativo a Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono;Capa de Ozono;


 

El Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transEl Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de fronterizos de 
los desechos peligrosos y su eliminacilos desechos peligrosos y su eliminacióón;n;



 

El Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgEl Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgáánicos persistentes;nicos persistentes;


 

La ConvenciLa Convencióón sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de n sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres;Fauna y Flora Silvestres;



 

El Convenio sobre la Diversidad BiolEl Convenio sobre la Diversidad Biolóógica;gica;


 

El Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Bioseguridad;El Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Bioseguridad;


 

El Protocolo de Kyoto de la ConvenciEl Protocolo de Kyoto de la Convencióón Marco de las Naciones Unidas sobre el n Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio ClimCambio Climáático;tico;



 

El Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimientEl Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento o 
fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos ququíímicos micos 
peligrosos, sin incluir los listados anexos de los papeligrosos, sin incluir los listados anexos de los paííses que ya lo han ratificado;ses que ya lo han ratificado;



 

El Convenio Internacional para la ConservaciEl Convenio Internacional para la Conservacióón del Atn del Atúún del Atln del Atláántico;ntico;


 

El Acuerdo de las Naciones Unidas sobre poblaciones de peces / pEl Acuerdo de las Naciones Unidas sobre poblaciones de peces / pesqueresqueríías;as;


 

El Acuerdo Internacional de Maderas Tropicales.El Acuerdo Internacional de Maderas Tropicales.



Pilar de ComercioPilar de Comercio



Propiedad Intelectual
Se han tenido avances en:Se han tenido avances en:

•• La clLa clááusula de NMFusula de NMF

•• El texto la protecciEl texto la proteccióón de derechos de autor, aprobacin de derechos de autor, aprobacióón a 70 an a 70 añños.os.

•• En el tema de patentes, se acordEn el tema de patentes, se acordóó eliminar la obligacieliminar la obligacióón para n para 
CentroamCentroaméérica de adherirse a las disposiciones de los artrica de adherirse a las disposiciones de los artíículos 1 al culos 1 al 
52 del Tratado de Cooperaci52 del Tratado de Cooperacióón en Materia de Patentes , ni al n en Materia de Patentes , ni al 
Tratado de Budapest sobre el reconocimiento internacional del Tratado de Budapest sobre el reconocimiento internacional del 
depdepóósito de microorganismos a los fines del procedimiento de sito de microorganismos a los fines del procedimiento de 
patentes.patentes.

•• Queda pendiente el compromiso que la UE quiere incorporar para Queda pendiente el compromiso que la UE quiere incorporar para 
que Centroamque Centroaméérica de suscribir el Tratado de Cooperacirica de suscribir el Tratado de Cooperacióón en n en 
Materia de Patentes.Materia de Patentes.



Propiedad Intelectual

•• El tema de marcas, se acordEl tema de marcas, se acordóó eliminar la obligacieliminar la obligacióón n 
para Centroampara Centroaméérica de adherirse al Tratado de rica de adherirse al Tratado de 
Singapur.Singapur.

•• Se dio un reconocimiento de que cada paSe dio un reconocimiento de que cada paíís regule s regule 
los temas de biodiversidad y lo relativo a la los temas de biodiversidad y lo relativo a la 
divulgacidivulgacióón de origenn de origen



Indicaciones GeogrIndicaciones Geográáficasficas
•• La UE presenta el interLa UE presenta el interéés de establecer compromisos s de establecer compromisos 

sobre una cobertura de productos que van mucho msobre una cobertura de productos que van mucho máás s 
allalláá de lo que ADPIC y la OMC han reconocido en de lo que ADPIC y la OMC han reconocido en 
esta materia, sin embargo Centroamesta materia, sin embargo Centroaméérica quiere que rica quiere que 
se mantenga restringido.se mantenga restringido.

•• En la protecciEn la proteccióón de disen de diseñños industriales, estos industriales, estáá 
pendiente la adhesipendiente la adhesióón de Centroamn de Centroaméérica a arreglo de rica a arreglo de 
la Haya.la Haya.

•• Costa Rica y Guatemala completaron sus respectivos Costa Rica y Guatemala completaron sus respectivos 
procesos del compromiso de ratificaciprocesos del compromiso de ratificacióón del Convenio n del Convenio 
de Obtencide Obtencióón de Variedades Vegetales (1991) UPOVn de Variedades Vegetales (1991) UPOV



Indicaciones GeogrIndicaciones Geográáficasficas
•• PreocupaciPreocupacióón de la afectacin de la afectacióón en tn en téérminos rminos 

comerciales por la entrada en vigencia de cualquier comerciales por la entrada en vigencia de cualquier 
compromiso de reconocimiento de los pacompromiso de reconocimiento de los paííses de la ses de la 
regiregióón, que automn, que automááticamente generarticamente generaríían un an un 
reconocimiento, no solo con la UE, sino a nivel reconocimiento, no solo con la UE, sino a nivel 
multilateral de la OMCmultilateral de la OMC

•• Desarrollo de tDesarrollo de téérminos comerciales en sentido rminos comerciales en sentido 
multilateral que damultilateral que daññararíía sectores como:a sectores como:



 
Derivados lDerivados láácteos cteos 



 
Productos cProductos cáárnicos rnicos 



 
Jugos y aguas.Jugos y aguas.



ObstObstááculos Tculos Téécnicos al Comerciocnicos al Comercio

•• Discusiones centradas en el desarrollo de cooperaciDiscusiones centradas en el desarrollo de cooperacióón, n, 
ayuda tayuda téécnica y facilitacicnica y facilitacióón de informacin de informacióón.n.

•• Desarrollo de compromisos de notificaciDesarrollo de compromisos de notificacióón previa a la n previa a la 
adopciadopcióón de medidas de normalizacin de medidas de normalizacióón. La UE mantiene n. La UE mantiene 
una posiciuna posicióón dura en este tema.n dura en este tema.

•• Carencia de CentroamCarencia de Centroaméérica en recursos humanos y de rica en recursos humanos y de 
equipos, debilidad institucional, desventaja para el equipos, debilidad institucional, desventaja para el 
cumplimiento de estcumplimiento de estáándares de calidad, sanitarios y de ndares de calidad, sanitarios y de 
inocuidad.inocuidad.



ObstObstááculos Tculos Téécnicos al Comerciocnicos al Comercio

•• Se logrSe logróó acordar un texto comacordar un texto comúún en normas, n en normas, 
transparencia y procedimientos de notificacitransparencia y procedimientos de notificacióón, asn, asíí 
como en vigilancia de mercado. como en vigilancia de mercado. 

•• Trato especial y diferenciado: QuedTrato especial y diferenciado: Quedóó incorporada una incorporada una 
disposicidisposicióón que tome en cuenta las necesidades n que tome en cuenta las necesidades 
especiales de desarrollo, financieras y comerciales de especiales de desarrollo, financieras y comerciales de 
CentroamCentroaméérica, de forma que los reglamentos rica, de forma que los reglamentos 
ttéécnicos, normas y procedimientos de evaluacicnicos, normas y procedimientos de evaluacióón no n no 
creen obstcreen obstááculos.culos.

•• La UE solicita que exista una armonizaciLa UE solicita que exista una armonizacióón de los n de los 
reglamentos treglamentos téécnicos a nivel de la UAC, cnicos a nivel de la UAC, 
CentroamCentroaméérica no cuenta con un avance de la rica no cuenta con un avance de la 
armonizaciarmonizacióón como se requiere.n como se requiere.



CompetenciaCompetencia

La UE enfatiza en la importancia  de la legislaciLa UE enfatiza en la importancia  de la legislacióón en:n en:

•• La prohibiciLa prohibicióón de acuerdos entre empresas que n de acuerdos entre empresas que 
conduzcan a una restricciconduzcan a una restriccióón sensible de la n sensible de la 
competencia por fusiones o adquisiciones.competencia por fusiones o adquisiciones.

•• La prohibiciLa prohibicióón de un abuso de posicin de un abuso de posicióón dominante o n dominante o 
de dominio por parte de una empresa.de dominio por parte de una empresa.

•• La supervisiLa supervisióón de las empresas con derechos n de las empresas con derechos 
especiales o exclusivos.especiales o exclusivos.



CompetenciaCompetencia

•• El control de prEl control de práácticas predatorias de mercado por parte cticas predatorias de mercado por parte 
de empresas o grupos.de empresas o grupos.

•• Control de ayudas estatales.Control de ayudas estatales.

•• Para el caso de CentroamPara el caso de Centroaméérica la Unirica la Unióón Europea n Europea 
propone una ley de competencia regional o al menos propone una ley de competencia regional o al menos 
una serie de principios generales que sean la base del una serie de principios generales que sean la base del 
posterior desarrollo de legislaciones nacionales en posterior desarrollo de legislaciones nacionales en 
aquellos paaquellos paííses que carecen de este tipo de legislacises que carecen de este tipo de legislacióón.n.



CompetenciaCompetencia
•• La UE solicita se implemente una normativa regional La UE solicita se implemente una normativa regional 

centroamericana de competencia, de tal forma que sea centroamericana de competencia, de tal forma que sea 
vinculante y concordante con los principios generales vinculante y concordante con los principios generales 
definidos en la UE, pero bajo la posibilidad de definidos en la UE, pero bajo la posibilidad de 
desarrollar leyes nacionales individuales en cada uno de desarrollar leyes nacionales individuales en cada uno de 
los palos paíísesses, fuerte oposici, fuerte oposicióón de CA.n de CA.

•• Necesidad del desarrollo de la legislaciNecesidad del desarrollo de la legislacióón nacional en n nacional en 
materia de competencia por parte de los Estados de CA materia de competencia por parte de los Estados de CA 
y en apoyo de los grupos organizados de la sociedad y en apoyo de los grupos organizados de la sociedad 
civil.civil.

•• La UniLa Unióón Europea ha excluido de las negociacionesn Europea ha excluido de las negociaciones el el 
tema de las tema de las ayudas estatales dirigidas al Sector ayudas estatales dirigidas al Sector 
Agropecuario.Agropecuario.



Reglas de OrigenReglas de Origen

Los puntos centrales de este tema han sido:Los puntos centrales de este tema han sido:

 Establecimiento de las reglas de origen especEstablecimiento de las reglas de origen especííficas ficas 
entre ambas Partes.entre ambas Partes.

Origen para pesca en alta mar. En esta se incluyen Origen para pesca en alta mar. En esta se incluyen 
como requisitos: como requisitos: 

 La bandera del barcoLa bandera del barco
 75% de la tripulaci75% de la tripulacióón deben de pertenecer a los pan deben de pertenecer a los paííses ses 

Partes del AcuerdoPartes del Acuerdo
 Al menos un 50% de pertenencia de la inversiAl menos un 50% de pertenencia de la inversióón n 

centroamericana o europea sobre el barco que realiza la centroamericana o europea sobre el barco que realiza la 
captura. .captura. .



Reglas de OrigenReglas de Origen
 Introducir Criterios de AcumulaciIntroducir Criterios de Acumulacióón Regional Ampliada n Regional Ampliada 

con pacon paííses de la Comunidad Andina y otros pases de la Comunidad Andina y otros paííses ses 
miembros de Acuerdos de Asociacimiembros de Acuerdos de Asociacióón con la UE (Chile y n con la UE (Chile y 
MMééxico). Los paxico). Los paííses centroamericanos presentarses centroamericanos presentaráán una n una 
propuesta y una lista de productos.propuesta y una lista de productos.

 Reglas de Origen se busca que reflejen la realidad de Reglas de Origen se busca que reflejen la realidad de 
integraciintegracióón de los sectores productivos de la regin de los sectores productivos de la regióón n 
centroamericana, pero preocupan las duras reglas de centroamericana, pero preocupan las duras reglas de 
origen especorigen especííficas del SGP Plus que tiene vigentes la ficas del SGP Plus que tiene vigentes la 
UE.UE.

 ExcepciExcepcióón a la aplicacin a la aplicacióón del criterio de n del criterio de ““dede mmíínimisnimis”” 
(Caf(Caféé, az, azúúcar, textiles).car, textiles).

 Envases y materiales de empaque.Envases y materiales de empaque.



Reglas de Origen

•• La UE discute la eliminaciLa UE discute la eliminacióón de que el exportador, mediante una n de que el exportador, mediante una 
DeclaraciDeclaracióón Jurada pueda certificar el origen. Existe el problema de n Jurada pueda certificar el origen. Existe el problema de 
que varios paque varios paííses de CA carecen de entidades especializadas ses de CA carecen de entidades especializadas 
oficiales que puedan certificar.oficiales que puedan certificar.

•• Condiciones de Reglas de Origen presentan una gran disminuciCondiciones de Reglas de Origen presentan una gran disminucióón n 
de las ventajas comerciales de CA hacia la UE, lo que supone un de las ventajas comerciales de CA hacia la UE, lo que supone un 
dadañño a la polo a la políítica de apertura de centroamericana.tica de apertura de centroamericana.

•• CentroamCentroaméérica discute la flexibilizacirica discute la flexibilizacióón de las normas para ampliar n de las normas para ampliar 
y diversificar la canasta de bienes de exportaciy diversificar la canasta de bienes de exportacióón hacia la UE, de tal n hacia la UE, de tal 
forma que se tomen en cuenta criterios como la acumulaciforma que se tomen en cuenta criterios como la acumulacióón entre n entre 
regiones y paregiones y paíísesses..

•• EspecEspecííficamente la regla de origen para el cafficamente la regla de origen para el caféé estestáá afectando afectando 
directamente las posibilidades de acceso competitivo de los directamente las posibilidades de acceso competitivo de los 
productores de CA hacia la UE.productores de CA hacia la UE.



Reglas de OrigenReglas de Origen
 Accesorios, piezas de repuesto y herramientas.Accesorios, piezas de repuesto y herramientas.

 Excepciones al cumplimiento del concepto de producto Excepciones al cumplimiento del concepto de producto 
originario.originario.

 Autoridad certificadora versus auto certificaciAutoridad certificadora versus auto certificacióón por n por 
parte del exportador.parte del exportador.

 DeclaraciDeclaracióón en factura y exportador autorizado.n en factura y exportador autorizado.

 Reintegro o exenciReintegro o exencióón de derechos aduaneros.n de derechos aduaneros.

 Transporte directo.Transporte directo.

MercancMercancíías procesadas fuera del territorio de las Partesas procesadas fuera del territorio de las Partes



Procedimientos AduanerosProcedimientos Aduaneros
Se alcanzaron acuerdos en lo relativo a:Se alcanzaron acuerdos en lo relativo a:

•• Los objetivos y principios del capLos objetivos y principios del capíítulo.tulo.

•• Relaciones con la comunidad comercial.Relaciones con la comunidad comercial.

•• ValoraciValoracióón aduanera.n aduanera.

•• GestiGestióón de riesgo.n de riesgo.

•• ComitComitéé especial de aduanas, facilitaciespecial de aduanas, facilitacióón de comercio y n de comercio y 
reglas de origen.reglas de origen.



Procedimientos AduanerosProcedimientos Aduaneros
•• Se discute el establecimiento de libre circulaciSe discute el establecimiento de libre circulacióón, como un enfoque n, como un enfoque 

de facilitacide facilitacióón del comercio y movimiento de mercancn del comercio y movimiento de mercancíías en la as en la 
regiregióón centroamericana, siempre y cuando se respeten las barreras n centroamericana, siempre y cuando se respeten las barreras 
sanitarias, de inocuidad y de normalizacisanitarias, de inocuidad y de normalizacióón vigentes en los pan vigentes en los paíísesses.

•• El texto europeo, presupone que las mercancEl texto europeo, presupone que las mercancíías circulen con algas circulen con algúún n 
tipo de garanttipo de garantíía. a. 

•• CA ha ofrecido como concesiCA ha ofrecido como concesióón mn mááxima la extensixima la extensióón de los n de los 
beneficios de la  beneficios de la  ResoluciResolucióón 117 COMIECO de productos sin n 117 COMIECO de productos sin 
riesgo, la de Facilitaciriesgo, la de Facilitacióón de Transito y la Directriz de la UAC sobre n de Transito y la Directriz de la UAC sobre 
niveles de riesgo para mercancniveles de riesgo para mercancíías bajo comercio intrarregional.as bajo comercio intrarregional.



Procedimientos AduanerosProcedimientos Aduaneros
•• Se mantienen pendientes temas como:Se mantienen pendientes temas como:

•• El uso opcional de agentes aduaneros El uso opcional de agentes aduaneros 

•• La ubicaciLa ubicacióón dentro del n dentro del AdAAdA de lo relativo a los derechos de de lo relativo a los derechos de 
propiedad intelectual (medidas en frontera) por las autoridades propiedad intelectual (medidas en frontera) por las autoridades 
aduanerasaduaneras

•• La adopciLa adopcióón de un documento n de un documento úúnico de nico de desaduanajedesaduanaje en en 
CentroamCentroaméérica. rica. 

•• DefiniciDefinicióón de autoridad requirente versus autoridad aduaneran de autoridad requirente versus autoridad aduanera

•• El uso de la expresiEl uso de la expresióón n ““operaciones contrarias a las leyes operaciones contrarias a las leyes 
aduanerasaduaneras”” en lugar de en lugar de ““infracciones aduanerasinfracciones aduaneras””..



SoluciSolucióón de Diferenciasn de Diferencias

Las negociaciones se han concentrado en:Las negociaciones se han concentrado en:

 CompensaciCompensacióónn

 Solicitud del panel de asistencia tSolicitud del panel de asistencia téécnica y opinicnica y opinióón de n de 
expertos expertos 

 Notificaciones de las partes para cumplimiento de las Notificaciones de las partes para cumplimiento de las 
decisiones de los panelesdecisiones de los paneles

 Soluciones mutuamente acordadas Soluciones mutuamente acordadas 

 Amicus Amicus curiaecuriae..



SoluciSolucióón de Diferenciasn de Diferencias

•• Se analiza casos de urgencia para productos Se analiza casos de urgencia para productos 
perecederos para un tratamiento preferencial. perecederos para un tratamiento preferencial. 

•• En caso de aplicar medidas por incumplimiento, se En caso de aplicar medidas por incumplimiento, se 
propone que se tome en cuenta la realidad econpropone que se tome en cuenta la realidad econóómica mica 
del padel paíís. s. 

•• La UniLa Unióón Europea quiere que se establezca un n Europea quiere que se establezca un 
mecanismo de mediacimecanismo de mediacióón que no sea un requisito antes n que no sea un requisito antes 
del llamado a un panel de arbitraje.del llamado a un panel de arbitraje.



Servicios e InversiServicios e Inversióón n 

Se hizo una revisiSe hizo una revisióón de las secciones relativas a:n de las secciones relativas a:



 

Disposiciones generalesDisposiciones generales


 

Comercio de serviciosComercio de servicios


 

EstablecimientoEstablecimiento


 

Servicios postales y Servicios postales y couriercourier


 

Servicios financierosServicios financieros


 

Pagos corrientes y movimientos de capital  Pagos corrientes y movimientos de capital  


 

Lo relativo a la secciLo relativo a la seccióón de telecomunicacionesn de telecomunicaciones

•• Se han discutido fuertemente, las condiciones regionales de Se han discutido fuertemente, las condiciones regionales de 
trato al inversionista, en el tanto se cumpla con los fundamentotrato al inversionista, en el tanto se cumpla con los fundamentos s 
de Trato Nacional y no existan criterios discriminatorios y de Trato Nacional y no existan criterios discriminatorios y 
selectivos en contra de inversiselectivos en contra de inversióón extranjera europea.n extranjera europea.



Servicios e InversiServicios e Inversióónn
Los avances de entendimientos en:Los avances de entendimientos en:



 

Lo relativo a las definiciones en materia de servicios financierLo relativo a las definiciones en materia de servicios financierosos



 

Lo relativo al plazo de la salvaguardia dentro de la secciLo relativo al plazo de la salvaguardia dentro de la seccióón de n de 
pagos corrientes y movimientos de capitalpagos corrientes y movimientos de capital



 

En materia de telecomunicaciones se acordaron aspectos En materia de telecomunicaciones se acordaron aspectos 
relativos a la definicirelativos a la definicióón de servicios pn de servicios púúblicos y en lo blicos y en lo 
concerniente a las autorizaciones para la prestaciconcerniente a las autorizaciones para la prestacióón de los n de los 
servicios de telecomunicacionesservicios de telecomunicaciones



 

RealizaciRealizacióón de listas positivas especn de listas positivas especííficas ficas 

•• A pesar de trabajar bajo listas positivas, las concesiones ya A pesar de trabajar bajo listas positivas, las concesiones ya 
otorgadas implican que se liberalice un porcentaje superior de otorgadas implican que se liberalice un porcentaje superior de 
servicios que incluyen sensibles y estratservicios que incluyen sensibles y estratéégicos para la regigicos para la regióón de n de 
CA como telecomunicaciones y seguros.CA como telecomunicaciones y seguros.



Medidas Sanitarias y Fitosanitarias
• La representación centroamericana ha evidenciado 

pobreza en el manejo y liderazgo, el cual ha debilitado 
en gran manera los intereses centroamericanos en este 
tema.

• La UE ha establecido que Centroamérica posea 
estándares armonizados en los controles sanitarios y 
fitosanitarios, del tal forma que las mercancías tengan 
una libre circulación en la Región Centroamericana.

• CA estableció que la circulación de bienes se realizará 
bajo un esquema riesgo sanitario y fitosanitario, para lo 
cual se hace una clasificación en riesgo bajo categorías 
A - B - C

• La UE se opone a extender beneficios de notificación 
previa de futuras medidas sanitarias o de normalización, 
CA sostiene que las mismas serían un obstáculo legal 
interno.



Medidas Sanitarias y FitosanitariasMedidas Sanitarias y Fitosanitarias

•• La UE ha establecido que exista una legislaciLa UE ha establecido que exista una legislacióón y n y 
normativa armonizada para Centroamnormativa armonizada para Centroaméérica, el cual rica, el cual 
presenta una fuerte oposicipresenta una fuerte oposicióón en este teman en este tema

•• El tema de medidas sanitarias y fitosanitarias, es un El tema de medidas sanitarias y fitosanitarias, es un 
tema de poco intertema de poco interéés ofensivo comercial para la UE, lo s ofensivo comercial para la UE, lo 
que hace injustificable que insista en exigir condiciones que hace injustificable que insista en exigir condiciones 
de libre movilidad de bienes en la regide libre movilidad de bienes en la regióón para un grupo n para un grupo 
tan limitado de productos exportablestan limitado de productos exportables como lo es la como lo es la 
oferta de la UEoferta de la UE

•• Las Partes acordaron presentar listas positivas de Las Partes acordaron presentar listas positivas de 
productos de interproductos de interéés para la penetracis para la penetracióón de los n de los 
mercados de ambas Partes. La UE presenta gran mercados de ambas Partes. La UE presenta gran 
interinteréés en el acceso de productos de origen animal.s en el acceso de productos de origen animal.



Medidas Sanitarias y FitosanitariasMedidas Sanitarias y Fitosanitarias
Los principales puntos de conflicto se encuentran Los principales puntos de conflicto se encuentran 

vinculados a los temas de: vinculados a los temas de: 

•• Concepto de regionalizaciConcepto de regionalizacióón o regin o regióón n -- regiregióónn
•• ÁÁmbito de aplicacimbito de aplicacióón y cobertura de productos n y cobertura de productos 
•• FacilitaciFacilitacióón de comercio con inspeccin de comercio con inspeccióón n úúnica en puerto nica en puerto 

de entradade entrada
•• VerificaciVerificacióónn
•• ArmonizaciArmonizacióónn
•• Equivalencia Equivalencia 
•• Libre circulaciLibre circulacióón o facilitacin o facilitacióón del transiton del transito
•• Condiciones de comercio del articulo 5 del texto sobre Condiciones de comercio del articulo 5 del texto sobre 

pago y liquidacipago y liquidacióón de arancelesn de aranceles



Medidas Sanitarias y FitosanitariasMedidas Sanitarias y Fitosanitarias

•• La ausencia de componentes de cooperaciLa ausencia de componentes de cooperacióón, n, 
capacitacicapacitacióón y asistencia tn y asistencia téécnica causarcnica causaríía desventaja a desventaja 
comercial para la Regicomercial para la Regióón, al enfrentar las barreras no n, al enfrentar las barreras no 
arancelarias que presentan una limitaciarancelarias que presentan una limitacióón incremente n incremente 
en las posibilidades de acceso para CAen las posibilidades de acceso para CA

•• El crecimiento de los requisitos sanitarios y de El crecimiento de los requisitos sanitarios y de 
diferentes normas sugieren que CA desarrolle de diferentes normas sugieren que CA desarrolle de 
mecanismos de reduccimecanismos de reduccióón de impacto al medio n de impacto al medio 
ambiente, con capacitaciones,  programas de buenas ambiente, con capacitaciones,  programas de buenas 
practicas agrpracticas agríícolas y de produccicolas y de produccióón sobre bases de n sobre bases de 
justicia socialjusticia social



Defensa ComercialDefensa Comercial
La UniLa Unióón Europea sen Europea seññalalóó que la SAE Bilateral, deberque la SAE Bilateral, deberáá incluir principios incluir principios 

tales como: tales como: 

•• AplicaciAplicacióón bilateral n bilateral 
•• TransitoriedadTransitoriedad
•• Cobertura limitada a un nCobertura limitada a un núúmero de productos mero de productos 
•• Que se aplique a productos expuestos a una liberalizaciQue se aplique a productos expuestos a una liberalizacióón muy n muy 

rráápida.pida.

CA mantiene su propuesta de que se base en un mecanismo de CA mantiene su propuesta de que se base en un mecanismo de 
aplicaciaplicacióón unilateral a favor de productos agropecuarios sensibles n unilateral a favor de productos agropecuarios sensibles 
de uso exclusivo para la regide uso exclusivo para la regióón.n.



Defensa Comercial

•• Existe una gran diferencia en la adopciExiste una gran diferencia en la adopcióón de n de 
compromisos en materia de prohibicicompromisos en materia de prohibicióón de subsidios a la n de subsidios a la 
exportaciexportacióón en el comercio de las Partes. CA presenta n en el comercio de las Partes. CA presenta 
una alta vulnerabilidad ante esta practica desleal de la una alta vulnerabilidad ante esta practica desleal de la 
UE.UE.

•• PresiPresióón de la UE por introducir requisitos de Consulta n de la UE por introducir requisitos de Consulta 
Publica previos a la adopciPublica previos a la adopcióón de algunas medidas de n de algunas medidas de 
defensa comercial, como derechos compensatorios o defensa comercial, como derechos compensatorios o 
derechos antidumping.derechos antidumping.



Mesa de Acceso a MercadoMesa de Acceso a Mercado
•• Costa Rica y el resto de CentroamCosta Rica y el resto de Centroaméérica poseen un enfoque distinto rica poseen un enfoque distinto 

en cuanto a perseguir los beneficios adicionales al SGP Plus, quen cuanto a perseguir los beneficios adicionales al SGP Plus, que e 
se pueden obtener del se pueden obtener del AdAAdA

•• Los enfoques y objetivos distintos, dificultan y hacen complicadLos enfoques y objetivos distintos, dificultan y hacen complicado el o el 
que se pueda avanzar a nivel de Centroamque se pueda avanzar a nivel de Centroaméérica, en el mejoramiento rica, en el mejoramiento 
de las condiciones comerciales  de accesode las condiciones comerciales  de acceso

•• La UniLa Unióón Europea a presionado en la reduccin Europea a presionado en la reduccióón de las partidas n de las partidas 
arancelarias ubicadas en la categorarancelarias ubicadas en la categoríía F, en la que Centroama F, en la que Centroaméérica rica 
ha puesto resistenciaha puesto resistencia

•• Principalmente la presiPrincipalmente la presióón de acceso mejorado que estn de acceso mejorado que estáá ejerciendo ejerciendo 
la UE es sobre una amplia canasta de productos agroindustriales la UE es sobre una amplia canasta de productos agroindustriales e e 
industriales, tal situaciindustriales, tal situacióón pone en riesgo a sectores como: el Sector n pone en riesgo a sectores como: el Sector 
LLáácteo, el Sector Porcino, algunos productos del Sector Hortcteo, el Sector Porcino, algunos productos del Sector Hortíícola y cola y 
una parte importante de la Industria Alimentariauna parte importante de la Industria Alimentaria



Mesa de Acceso a MercadoMesa de Acceso a Mercado
Los sectores mas sensibles se establecen en las siguientes categLos sectores mas sensibles se establecen en las siguientes categororíías as 

de liberacide liberacióón comercial:n comercial:
Porcentaje por Categoria de Desgravación del Sector 

de Animales Vivos y Productos del Reino Animal

25%

0%

1%

0%

2%

72%

(A) Inmediata

(B) Mediano Plazo, 3 años

(C)Mediano-Largo plazo, 5
años

(D) Largo plazo, 7 años

(E) Largo Plazo mayor, 10
años

(F) Tratamiento
preferencial especial por
lo menos 15 años 



Porcentaje por Categoria de Desgravación del 
Sector de los Productos del Reino Vegetal

37%

0%

2%

0%18%

43%

(A) Inmediata

(B) Mediano Plazo, 3 años

(C)Mediano-Largo plazo, 5
años

(D) Largo plazo, 7 años

(E) Largo Plazo mayor, 10
años

(F) Tratamiento preferencial
especial por lo menos 15
años 



Porcentaje por Categorias de Desgravación del 
Sector de Grasas y Aceites Animales y 

Vegetales;Grasas Alimenticias Elaboradas; Ceras 
de Origen Animal o Vegetal

15%

0%

0%

0%

0%

85%

(A) Inmediata

(B) Mediano Plazo, 3 años

(C)Mediano-Largo plazo, 5
años

(D) Largo plazo, 7 años

(E) Largo Plazo mayor, 10
años

(F) Tratamiento
preferencial especial por lo
menos 15 años 



Porcentaje por Categoria  de Desgravación del Sector 
de la Industria Alimentaria, Líquidos Alcoholicos, 

Vinagre, Tabaco y Sucedaneos del Tabaco

11%

0%

0%

0%

4%

85%

(A) Inmediata

(B) Mediano Plazo, 3
años

(C)Mediano-Largo plazo,
5 años

(D) Largo plazo, 7 años

(E) Largo Plazo mayor,
10 años

(F) Tratamiento
preferencial especial
por lo menos 15 años 



Mesa de Acceso a MercadoMesa de Acceso a Mercado
Los principales retos a los que se enfrentan los sectores con Los principales retos a los que se enfrentan los sectores con 

potencial exportador son:potencial exportador son:


 

La bLa búúsqueda de mejores tsqueda de mejores téécnicas de produccicnicas de produccióón por medio de la n por medio de la 
investigaciinvestigacióón.n.



 

Desarrollo de infraestructura.Desarrollo de infraestructura.



 

Estudios de informaciEstudios de informacióón del mercado europeo, que detallen y n del mercado europeo, que detallen y 
precisen los requisitos sanitarios, de inocuidad o de certificacprecisen los requisitos sanitarios, de inocuidad o de certificaciióón, n, 
preferencias del consumidor, entre otros, que demanda el mercadopreferencias del consumidor, entre otros, que demanda el mercado..



 

PreparaciPreparacióón de estudios de rentabilidad y marketing internacional n de estudios de rentabilidad y marketing internacional 
por producto.por producto.



 

Se necesita desarrollar mecanismos para la financiaciSe necesita desarrollar mecanismos para la financiacióón y apoyo a n y apoyo a 
los sectores que no suponga una prlos sectores que no suponga una prááctica desleal del comercio.ctica desleal del comercio.





 

FormaciFormacióón y capacitacin y capacitacióón a los sectores productivos sobre el n a los sectores productivos sobre el 
cumplimiento de los estcumplimiento de los estáándares de calidad, medidas sanitarias y ndares de calidad, medidas sanitarias y 
fitosanitarias, normas de empacado y etiquetado, certificacionesfitosanitarias, normas de empacado y etiquetado, certificaciones de de 
manejo sostenible y demmanejo sostenible y demáás requisitos de acceso al mercado s requisitos de acceso al mercado 
europeo, segeuropeo, segúún lo acordado en el Acuerdo de Asociacin lo acordado en el Acuerdo de Asociacióón.n.



 

FormaciFormacióón en el cumplimiento de las reglas de origen para hacer el n en el cumplimiento de las reglas de origen para hacer el 
mayor uso de los beneficios establecidos en el Acuerdo de mayor uso de los beneficios establecidos en el Acuerdo de 
AsociaciAsociacióón.n.



 

Apoyo en la colocaciApoyo en la colocacióón de los productos, con mayor soporte de n de los productos, con mayor soporte de 
servicios logservicios logíísticos y de exportacisticos y de exportacióón, que posibilite el desarrollo de n, que posibilite el desarrollo de 
ventas puerta a puerta, bajo condiciones ventas puerta a puerta, bajo condiciones DDU.DDU.



 

Por parte de la administraciPor parte de la administracióón del Acuerdo, un sistema eficiente del n del Acuerdo, un sistema eficiente del 
control de prcontrol de práácticas desleales que afecten a los sectores cticas desleales que afecten a los sectores 
productores de la regiproductores de la regióón.n.



Gracias
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